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Durante el año 1992, la Sección Española de la Asociación Intcmacional de Derecho de Seguros ha 
realizado divesas actividades, tomando parte en los actos más destacados de la sector asegurador, tanto 
en España como fuera de eiia. Hay que desiacar, por tanto, la pariicipación de nuestra Asociación en el 
más importante de los acontecimientos oamidos en el mundo del seguro en el a90 1992, el 1 Encuentro 
Mundial de Seguros; en el marco de este Encuentro, tuvo lugar la reunión del Consejo Directivo 
Internacional de AIDA, que preside Mr. John Butler, asf como dIX seminarios organizados por 
SEADA, "Nahualeza dica de los segunw de vida a prima única", en el e intervinieron los 
Iiofesores Yvome Lam lF rt-Faivre y Agostino Gambino, y "Amonizacih del % nEnito de Seguro", 
en colaboración con el Comité Iberolatinoamcucano de ADA (Cm). Además la Sección Espaiiola 
particip6 en SeminaEiq Coloquios y Mesas Redondas organizadas por otnis Entidades. 

Otra importante actividad de la SEAIDA ha sido el estudio de la apiicaci6n del Sistema de Valoración 
de la Vida Humana y los Daños Fkmnakes. Sobre csdo la Sección organizó, en abril de 1992, junto con m la Facultad de Derecho de La Rioja, una Jornada de Estudio. Por otro lado, miembms del Grupo de 
Trabaio " Valoración de la Vida Humana v los Daños Pcmnalcs" oaaicioaron en diversos Colwuios 
ocganhdos por INESE, Unes a, C& ICEA,  niv ver si&& Colegios de Aboga- 'etc. 
dcssrrollando el punto de vista de P Gnipo en cuanto a la aplicación del Baremo y sus posibilidades & - . 
mejora. 

- 

En el ámbito interno, se ha reestructiuado la organización administrativa de la oficina con el ñn de 
proporcionar un mejor servicio a nuestros d a d o s . ,  Milagros Pérez de Madrid se encargará & la 
Administración y Contabilidad, Luisa Rojo de las relaciones con los asociados colectivos y Milagm 
Sanz de la cooniinación de la Secretaria General. La Srta. Pérez de Madrid sed ascmrada en sus 
funciones de contabilidad por Luis Monzó, Tesorero de SEAIDA. En los 6rgaaos gestores de la 
Asociaci6n también se han producido cambios: Luis Moazó, intcmntor hasta este año, ha pasado a 
ser Tesom; Francisco Cdinms, Tesorero, es el actual Interventor y Jod M& Elguero ocupa el 
cargo de Viccsccntario General. 

Por obro lado, volvemos a publicar el Boletín Informativo de SEAIDA. Espernos que sea un vchfculo 
& comunicación entre la Asociaci6n y sus miembros y aprovechamos ya para invitar a todos a 
pariicipar con aquellas noticias que puedan ser de intcm. 

Seccifn Espalroh de la Asocisdh Intemadml de Derecho de Squguros. (SEAIDA) 
C/ M a h  de Moüaa, 5 6  Of. 408.28006 MADRID. Tfo. (91) 5644956 Fax (91) 5645057 
DcpoVtO M- 1521943 
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m CONGRESO IBEROLATINOAMERICANO 
DE SEGUROS. 

Organizado por la Sección Argentina de la 
Asmiación Internacional de Derecho de Seguros, 
se celebrará del 11 al 13 de agosto próximo en 
~ u u i o s  h el m congreso 
iberolatinoamericano de Segun>s. E1 mismo 
ten& lu ar bajo el lema "La integiación y el 
seguml'. L pautas de desarrollo pos* m 
seis exposiciones, seguidas de coloquio y debate, 
mbre los siguientes temas: Armonización del 
contrato de seguros, armonización del &gimen de 
entidades aseguradoras, armonización de los 
seguros de daños originados por automotores, 
armonización de los seguips de tnuisportes 
temstre. fluvial v marítimo. armonización de los 
mgfmen& de ju6ilación, pensiones y los segun>s 
conexos, armonización del sistema de vigilancia 
de las entidades asegunidonis en lo referente a su 
disolución y liquidación. Este último ttma será el 
que deauiolle la delegación española. 

Pani ampliar infomuición se pueden dirigir a 
nuestras oficinas o bien a la Secretaria del 
Congreso Iberoletinoamericano de Segun>s. C/ 25 
de mayo 565-lo . 1002 Buenos Aires, Argentina. 
Fax: (54-1) 3310223. 

Le British Inmupnce Law Association, (Sección 
Britúnica de AIDA), organiza, en los días 6 a 9 de 
julio de 1993 un Coloquio cuyo tema anüal  será 
"Los problemas de vivir en el Merca& Uniw 
Buropeo". La lengua oficial del Encuentro sed el 
inglés, idioma en el que toQs los participantes 
podnln enviar comunicaciones sobre el tema, 
siempre que su extensión no exceda de 2.000 
palibras. 

Si desean una mayor infoRaem6n pueden pone= 
en wntacto con nuestres oficinas o dllcctamente 
wn la BLA en la siguiente dirección: British 
Insurance Law Association (BU). 90 Bedford 
Cout Mamions. Bedford Avenue. hn&n WCIB 
3AE. Fax 44 71-6371893. 

Por otro la&, queremos hacer constar que en la 
revista "Profesional Liability Today", el articulo 
editorial felicita enaisiásticamente a la Sección 
Briiánica @LA) y a mi Preadente, Derek Cole, 
por promover el Coloquio & Londres del que 
damos noticia. 

REUNION DEL QRUPO DE TRABAJO 
"CUMULO DE PRESTACIONES Y 
SUBROOACION 

El Onipo de Trabajo "Cúmulo de Presáiciones y 
Subrogación", se reunid en Londres el próximo 
dfa 6 de julio , con el objeto de considenir el 
Infomie que debe ser presentado en el IX 
Congrcso Mundial de Derecho de S e g m  de 
AIDA e se celebrará en S dney (Australia), en 
agosto % 1994. Con el fin rL realizar el informe 
ha sido remitido a los miembros del gmpo de 
trabajo de las distintas Secciones Nacionales por 
el Presidente del Gmpo el Prof. D. Juan Carlos F. 

ASAMBLEA DEL ORUW INTRRNACIONAL 
DE SEaURO DE AUTOMOVILES EN ROMA, 

La próxima asamblea gencral del Onipo de 
Trabajo "Seguro de Autom6vil" de AiDA, tencid 
lugar en Roma el día 26 de octubre & 1993. Esta 
d ó n  será la Última antes del Congreso 
Mundial de Derecho de Segun>s que tendrá lugar 
en Sydney en agosto de 1994 y se centrará en la 
preparación del informe del ONpo en dicho 
Congre~>. 

Les informamos también de la publicación, por 
a t e  Onipo de Trabajo, de un boleiín semesid, en 
inglés, en el que se da noticia de las actividades 
del Onipo, así como de los awnkcimiaitos que 
afectan al sector de automóvil. a 

SEGURO OBLIQATORIO DE R.C. PARA 
BUQUES Y EMBARCACIONES 

Con fecha 24 de noviembre de 1992 se ha 
apmbado la Ley 27/92 de Puertos del &do y de 
la Uarina Memnte (B.0.E E. noviembx), en 
cuyo ar6kulo 78 se establecen tns sepm 
obligatorios de Respodilidad Civil: 

1. Emp~e88~ navierss, que deben tener asegurada 
la Responsabilidad Civil en la que puedan i n c d  
en el curso de la explotación de sus buques. 

2. Los buques extranjeros que naveguen por aguas 
de soberania @ola d e b e h  asegurar la 
Responsabilidad Civil que pueda derivame de su 
navegación. 
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3. Cualesquiera otros buques civiles espaiíoles 
ue naveguen por aguas jUnsdiocionales de 

8spa8a &be& tener un seguro obligatorio de 
Responsabilidad Civil para navegar. Con esta 
dispdción se está exigiendo un nuevo seguro 
obligatorio de Responsabilidad Civil para 
cualquier embarcacibn que navegue por aguas 
tspsñolas, con independencia de su forma o modo 
de propulsión y de su tamaño o capacidad Estc 
scguro va a afecta, igualmente a buques 
pesquem como a embarcaciones de recm (vela, 
remo o motor). 
BI contenido del Seguro será deteminado 
reglamentanamente por el Gobierno de acuerdo 
con las wberhiras usuales de este ramo en el 

m & &  iniemacionai, por lo que la 
obligatoriedad del seguro no mrá efectiva 
mientras no sc promulgue el Reglamento que 
desarrolle la Ley y el contenido de la cobertuq 
para lo cual no sc fija plazo. 

Finalmente, a mpccto a los pdcticos que 
asesoran a los capitanes para facilitar su enbrada y 
salida a p u a b  y las maniobras dentro de &e, se 
establece en el exticulo 104 un régimen de 
rcsponsabiidad civil por la gestión del servicio 
iimitnado ésta, en el caso de siniesbo, a 2.000 
pesetas por unidad de anpw bmto del buqe, con 
~ t o p e ~ 0 d e 1 ~ ~ h ~ d e ~ ~ .  

CREACION DE LA COMiSION DE 
SEQURIDAD VIAL DEL OOBIERNO VASCO 

Con fecha 09.02.93, el Consejo de Oobiemo 
'Varco ha apmbado, por medio de Decreto, la 
m a ó n  & la Comisibn dc Seguridad Vial 
prevista en la Ley de Poli& Vasca, y que deberá 
su integrada por representaniea de todas ha 
instituciones asociaciones privadas relacionadas 
con la s c g ~ n  dB d vial. 

LA VACORACI~N DE LOS D m S  
PERSONALES BN EL PROYECTO DE LEY 
DE MODIFICACION DE LA LEQISLACION 
REGULADORA DE LOS SEGUROS 

El Texto aprobado por el Pleno del Congreg, de 
los Diputados, relativo este Proyecto de Ley, ha 
entrado en el Scaado con k h a  20 & mano de 
1993, con un plazo de piesentacibn de enmiendss 
que ñnalizó el día 1 de abril. 

En lo dativo a las modificaciones que afectan a 
la Ley de Uso y C i l ac ibn  de Vehículos a 
Motor, cabe destacar la inclusión en la misma de 

su Sistema de Valoracibn de la indemnizaciones 
para caw de mu&, hapacidades p t m e n t t s  y 
temporales (da110 1 Ley de Uso y Chlacibn 
de Vehículos de Motor). 

Las indcmnizacioncs básicas por muerb: s c h  de 
siete millones de pesetes, cantidad para la que se 
prevé un aumento en el casi0 de que concunan 
hests tres y m8s de tres perjudicados, cuando 
estos sean el cónyugey los descendientes. Oba 
novedad a destacar, es que los padres, 
ascendientes y hermanos del fallecido S610 
tendrán la wndicibn de perjudicados en defecto 
de cónyuge y descendientes, ca el ciiso de que 
existiese convivencia con la v í c h .  

Las indemnizaciona básicas por incapaddades 
ptrmaneneks oscilarán, según el grado de 
invalidez, entre los cuatro millones de pwetas, 
para la incapacidad permanente parcial y los 
veinte mülones peia la gran invalidez. Las 
incapacidadts pcrmanaliea no invalidaniea 
tendrán unes indeannuaciona Wcas que se 
determinarán reglamcnt~~mcnte, pero que en 
ningún caso excederán de de miiiones de 
ptatas. 

La incapacidad temporal sc in- con 
5.000 pesetes/dia, en ceso de estancia 
hospiiairuia, y 2.000 ptsctas/día en cualquier otra 
situación. 

Para llegar a la total idemnizacibn de los daños, 
las cantidades citades se wmplemeniarán con 
otras. Los factores en los que habrá que apoyarse 
para logrsr La "mal indemnidad" ffiBcrdn de d c t c r  
econ6mico, familiar y "cualesquiera otras que 
puedan servir para la exacta valoraci6n del daño 
causado". Les indemhciones p d h  ser 
disminuidas, en el caso de muerte, por la 
concunencia de la víctima en la producdn del 
accidente! y en el de incapacidndcs pcrmantatcs, 
por la existencia de incapacidndes anterions que 
hayan influido en la secuela h l  nmiltante. 

Dispone cstc articulo un'dcsanullo reglamentario 
de lo previsto para las indemnizaciones besicas 
por incapacidades pumanaltes no invaiidanks 
de las in-cione~ complementarias. d 
Nuevo Baremo que estipuhá estas cantidadcs 
esta siendo realizado por un Comisión wmpuesta 
por replcscneanhrs de las insahicioncs intcresf,das 
y del Onipo de Trabajo "Valoracibn de la Vida 
Humana y de los Daños ~crsonales" de SEAIDA. 



(*) La convocatoria de elecciones generales y la 
disolución de las Cámaras, han paralizado la 
marcha de este Proyecto de Ley. Por 
consiguiente, y al no ser previsible la pronta 
existencia de unos panunehros legales a los que 
c e i h  en cuanto al sistema de valoración de 
daños personales, la SEAIDA editará, en bieve, la 
Segunda Edición del Sistema SEAIDA con las 
modif~caciones que el Gmpo de Trabajo 
"Valoración de la Vida Humana y los Daños 
Personales" considera adecuadas tras el estudio y 
seguimiento de la aplicación del Baremo. 

CONSTlTUDO EL POOL PARA LA 
COBERTURA DE LA RC. PROFESIONAL DE 
CORREDORES. 

do 4 de mriiu> se wnsitituyó, en 
=i, el Pool de Entidades que gamnrizanln 
la wbcrtuni de la póliza de Responsabilidad Civil 
Profesional de Corredores exigida por la Ley de 
Mediación de Seguros Privados. El Consejo 
General de los Colegios de Agentes y Comdores 

con el misno efecto, en este caso la cuantía lImite 
será de diez mil quinientos millones de pcsctag 

La Disposición Final Segunda, que modifica la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y U d o s ,  faculta al Gobierno para establecer un 
sistema obligatorio de Responsabilidad C i d  
derivada de los o sos  causados por productos o 
servicios defectucms y un Fondo de Garantía que 
cubra, total o parcialmente, los daños wosistcnta 
en muerte, intoxicaciones y lesiones pemnaleg. 

(*) Al igual que en el caso anterior, este Proyecto 
ha sido paralizado por la convocatoria de 
elecciones generales. 

APLICACION DEL BAREMO DE DMOS 
PERSONALES EN UNA S E N ~ ~ ~ Q A -  DÉ! 
HOMICIDIO. 

de Segums explica t d o  lo referente% csta póliza La Sección lF de la Audiencia Provinciel de en su Circular 19/93. En esencia, las condiciones en Sentencia de m de 1993, en de la póliza son las siguientes: efecto retroactivo causa seguida por un homicidio, 
de un afko, w c i a  hasla del 20% sobre las con&n* al al & una *&&cih 
ciñas a indemnizar por siniestro fijación de la de de a los de la 
p- en función voiumen J d e  negocio de pmciq in-Qón 
corredor. que se bas5 en el Sistema de Valoración de Daños 

Corporales organizado por la Orden del La contratación de la póliza podrá hacerse en MUUsterio de y de de 
cualquiera de las 51 Entidades que componen el mano de 1991. Pool. 

PROYECTO DE LEY DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR LOS DAÉtOS CAUSADOS POR 
PRODUCTOS DEFECTUOSOS. (*) 

El proyecto al que nos referimos tiene por objeto 
la adaptación del derecho español a la Directiva 
85j374/CE , sobre Responsabilida Civil por los 
daños ocasionados por Produdos Defectu~sos. 

Se atablcc un régimen de responsabilidad 
objetiva, aunque no absoluta, que permite al 
fabricante una exoneración de la responsabilidad 
en una serie de supuestos. La responsabilidad 
objetiva del fabricante tiene una limitación 
temporal de diez años desde la puesta en 
circulación del producto defectuoso en el caso de 
bienes muebles, gas y electricidad. Se contempla 
también la posibilidad, ofrecida en la Directiva, 
de limitar la responsablidad global del fabricante 
por los daños causados por artículos idénticos, 

"TRATADO DE LA RESPONSABIWDAD 
CIVIL", Ricardo Dc Angel Yagiiez. 

Ricardo de Angel Yagiiez, Catedrático de 
Derecho Civil & la Univeddad de Deusto,. 
Abogado, miembro del Consejo Directivo de 
SEAIDA y del Consejo de Redacción de la 
Revista Española de Seguros, ha publicado en 
Editorial Civitas un interesante 'Tratado de la 
Rcsponsabilidad Civil". En el número 73 de la 
Revists Española de Seguros comentaremos 
ampliamente esta obra. 

El PFoftsor Dc Angel es especialista en el tema de 
Responsabilidad C id ,  materia sobre la que ha 
escrito en diversas ocasiones. 


